
Y.G.C.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, el presente 

expediente para correción de la radicación en el auto 711 de fecha 11 de 

mayo de 2021. Sírvase proveer. Hoy 09 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 845 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: MARTHA ROSSI 

Demandado: ANDRES FAVIAN GUERRERO PANTOJA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2012-00212-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificado el auto 711 de 

fecha 11 de mayo de 2021, procederá a corregir la radicación del 

mencionado documento. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el encabezado del auto 711 del 11 de mayo de 2021, 

en el radicado, el cual, el correcto es 76-109-40-03-004-2012-00212-00 y 

no 2020-00199-00 como registra en el auto anterior. 

 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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Y.G.C.  
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